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Serán sosciitores fcrzcsos á la Caceta todos 
Jos p«eb;os del Archipiélago erigidcs civilmente 

pagacdo su importe les que pucesn, y supliendo 
por loi demás ios fondos de jas respectivas 
provinciaB. 

{Heal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cuaiquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su camplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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Secretaria. 
Manila, 20 de Ootubre de 1897. 

EQ USO de las ídcaltades que me competen, 
¡Tengo ea disponer lo sigaitnte: 

jSl art. 10.0 del Decreto de este Gobierno ge-
ueral, fecha 16 del corriente mee, se entenderá 
ampliado en los sigaientes términos: 8e concede 
í ios voluntarios moTilízados un premio de recluta 

tres pesos meosuales. Este premio, así como 
al suma que importa el plus, podrán, los que 
prefieran recibirlo en mano, dejarlo&oomo aaig 

isción á sus familias, que lo percibirán por 
quincenas anticipadas. 

Comuniqúese y publíquese. 
P. DE RIVERA, 
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DIRECCION S E N E R i L DE ADMINISTRACION CIVIL 
Manila, 20 de Octubre de 1897. 
Con el fio de facilitar el alistamiento y moví» 

ízaoióa de voluntarios á que hace referencia mi 
jDecreto de 16 del corriente mes, á lo que con-
(ibnirá muy eñoeznente el más puntual y exacto 

famplimiento de lo que se preceptúa en el ar-
ue ículo 10 de dicha disposición, ampliado por De

creto de esta fecha, este Gobierno general, de 
íonformidad con lo propuesto por la Dirección 

de Admiaistración civil, viene en dis 
poner lo siguiente: 
1 Anícu'o l.o Los Subdelegados de fondos loca* 
¡̂88 de las provincias y distritos da este Archipié 

0. facilitarán á los respectivos Jefes provincia-
las cantidades que estos les reclamen para 

toticipjr á las familias de los Voluntarios 
Movilizados el importe de ana mensualidad 
1̂ plus y del premio de recluta que les 

^responda, ó sea seis pesos, con arreglo á lo 
Uesto en el ampliado art. 10 del Decreto de 

fcte Gobierno general de * 6 del actual, así como 
que sean necesarias para abonar mensual-

las consignaciones á que el citado artículo 
iaoe referencia. 
. ît. 2.0 La entrega de dichos fondos se rea* 
''lará por los Subdelegados como anticipaciones 
'jutifícar por los Jefes provinciales y en el 
n̂oepto de operaciones del Tesoro, préstamo á 

integrar por los fondos generales del Estado. 
Art. 3.0 L a Dirección general de Adminis* 

^ Í Ó Q civil, diotará las instrucciones oportunas 
r̂a el cumplimiento de este Decreto. 
Comuniqúese, y vuelva á la Dirección general 
^dministraoiói Civil á los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 
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Negociado Central y Personal. 

facto de las Eeales órdenes relativas al mo-
diento del Personal del ramo de Gober-
^oión, recibidas por el vapor correo «Isla 
*** Luzón» tAt las que se ha puesto el cúm

plase por el Exorno. Sr. Gobernador gene
ral de estas Isla?, con esta misma fecha, 
y se publican á continuación en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 6 
de Octubre de 1888 

Real órden núm. 913 de 26 de Agosto úl
timo, antorizando á D. Gregorio Esteban de 
Elias, Jefe de Negociado de 3.a clase, electo 
Secretario del Gobierno civil de Tavabas, para 
permanecer en la Península, hasta el 9 del actual. 

Otra núm. 915 de 31 id. id., id. á Don 
Manuel Sastrón y Piño!, Cocsejero de Admi-
Jpstrnctfn de estas Islas, que se encuentra en 
la Peoínsola por enfermo, para embarcarse con 
dirección á tu destino, el 9 del actual. 

Idem núm. 916 de id. id., trasladando á 
la plaza de Oficial 2 o del Gobierno civil de 
la Pampanga, á D. Fernando Gos Gayou y 
Gómez, que sirve igual destino en el Gobierno 
civil de Pangasinan. 

Idem núm. 917 de id. id., nombrando Ofi« 
cial 2.0 del Gobierno civil de Paogasinan, á 
D. Hipólito González Adriaensens, que con la 
clase inferior inmediata sirve en las Secciones 
de la Intendencia general de Hacienda de estas Islas. 

Idem núm, 919 de 5 de Septiembre próximo 
pasado, autorizando á D Bonifacio Barbero 
electo Oficial 4.o del Gobierno civil de Zam-
bales, para permanecer en la Península, hasta 
el 9 del actual. 

Idem núm. 954 de 9 id. id., nombrando 
Secretario Asesor Letrado del Gobierno P. M. 
de Nueva V zsaya, á D. Cecilio García Mora!e9. 
"Idem núm. 956 de id. id , id. id. id. de 
Islas BAtanes, á D. Joaquín Lacambra y Brún. 

Idem núm. 965 de 9 id. id., id. id. id. de 
Surigao, D. Ricardo Fernandez Abril. 

Idem núm. 943 de 9 id. id. disponiendo la 
creación de la Comandancia P. M. de Subió, 
la cual será desempeñada por el lufa de la 
Comisión de la Marina de dicho puerto. 

Manila, 11 de Octubre de 1897.—Manuel 
Diaz Gómez. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo» 
vimiento del Personal del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas por el vapor correo c Isla de 
Luzán» á las que se ha puesto el cúmplase 
por el Excmo. Sr. Gobernador general de es"» 
tas Islas, con esta misma fecha, y se pnblí* 
can á continuación en cumplimiento de lo dispues
to en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1883. 

Real órden núm. 927 de 7 de Septiembre 
próximo pasado, deponiendo el cambio de des
tino, entre D. Ricardo Pavón y González, Pro» 
motor Fiscal de Intramuros y D. Rafael Félix 
Campos y Moro, Secretario de la Audiencia Te
rritorial de Puerto Rico. 

Otra núm. 928, de 7 id. id., id. Id. id., en
tre D. Juan Fernandez Santurio, Juez de 1.a ins
tancia de Bohol y D, Manuel Barros é Ibarra, 
que sirve igual cargo en Bayamo, 

Idem núm. 929 de 28 de Agosto último, de
clarando cesante a D. José Lorenzo Oduardo, electo 
Juez de i .a instancia de llocos Norte, por no haber
se embarcado con dirección al punto de ŝ udesemo. 

Idem túm. 980 de 28 id. id., trasladando á 
la plaza anterior á D. Joaquín Maria Llacér electo 
para igual carp:o en Batangas, 

Idem núm. 931 de 7 id. id., autorizando al 
mismo, para permanecer en la Península treinta 
dias por enfermo. 

Idem núm. 932 de 28 id id., id. á D. Juan 
Venancio Schwiep y del Campo, Promotor Fis
cal que era de Maasia, y en 1* actualidad electo 
Juez de i .a instancia de Guane; para id. id. id. id. 

Idem núm. 965 de 9 de Septiembre próximo 
pasado, trasladando á la plaza de Promotor Pís* 
cal de Tárlac, D Francisco Zurbano del Val, 
Secretario Asesor Letrado de Nueva Vizcaya. 

Idem núm. 957 de 9 id. id., nombrando Juez 
de i . a instaocia de Cagaas (Puerto Rico), á Don 
Francisco Monforte y Dalman, Promotor Fiscal 
del Distrito de la Concepción (Iloilo). 

Idem núm. 958 de 9 id. id., nombrando Pro
motor Fiscal de Tayabas, á ü. Miguel de la 
Vallina y Subirana. 

Idem núm. 959 de 9 de Id. id., traladando & 
la plaza de Promotor Fiscal del Distrito de la 
Concepción (Uoilo), á D. Eduardo Alfonso y Pardo^ 
Secretario Asesor Letrado de Islas Batanes. 

Idem nú-a. 960 de 9 de Septiembre próximo 
pasado, nombrando Juez de i.a instancia de la 
Isabela, á D. J(sé Seqaeiros Matos, Promotor 
Fiscal del mismo Distrito. 

Idem núm. 961 de 9 id. id., id. id. de l a 
Pampaoga, á D. Justo Ruta de Luna, Promotor 
Fiscal de Tondo. 

Idem núm. 962 de 9 id. id., id. Promotor 
Fiscal de Tondo, á D. Tomás Alvarez de la Braña, 

Idem núm. 963 de 9 id. id., aprobando anticipo 
de cesantía por enfermo concedido á D. Andréi 
Avelino del Rosario, Jaez de 1 a instancia ea 
Comisión del Distrito de la Pampanga y deolav 
randole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

Idem núm. 964 de 9 id. id., nombrando Se
cretario de la Audiencia de lo Criminal de Paerto 
Principe, á D. Luis Gutiérrez de la Higuera, 
Secretario Asesor Letrado de Masbite y Ticao. 

Idem núm. 966 de 9 id. id., trasladando á la 
pUza de Promotor Fiscal de Antique, á D. José-
Blanco y García, electo Sacretario Asesor Le^ 
trado de Surigao. 

Idem núm. 967 de 9 id. id., trasladando á la 
id. id. de Misamís, á D. Pedro Oenarro y Sán
chez, que sirve igual cargo en Antique. 

Idem núm. 968 de 9 id. id , nombrando Secre* 
tario de la Audiencia de lo Criminal de Sta. Clara, 
á D. Francisco Ostalasa y baldes. Promotor F i s 
cal de Misa mis. 

Idem núm. 969 de 9 i l . id., nombrando Promo
tor F.scal de Blnondo, á D. Antonio Sarmiento y 
Porral. 
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Idem uüai. 970 de 9 id. id., nombrando Juéz 
de 1.a instancia de Iloiio, á D. Luis Molina Van-
dervalle. Promotor Fiscal de Binondo. 

Mtnila, 11 de Octubre de 1897.—Manuel Díaz 
Gómez. 

Parte militar 
M I W T A J í 

StrmeiQ de iá Fl*s& para * 21 de Octubre 

g&rada:—Los Cuerpos de h ^aaro ic ión; Preiid'o 
y Gáfoal, Caladores n ú m . 1.—Jefe d$ dia: ei Co
mandante del Batal lón Oezidorea oúm. 15. i>. Ma
nuel (Jsrnerero Pastor.—Imaginaria: otro de O z a 
dores n ú m . 6, D . Enoi io ^ovo Malina. - Jefe para 
el reconocimtfir.to de provisiones: otro del Regí* 
miento nüm. 73, D Juan Madrcfiero Peouflas — 
Hospital y provisiones'. Ogz^dores nútn. 12, l . e r ' a-
pi ián. - Vigilancia de á pié: Arti l lería Montan 6.0 
Teniente .—Vjp' i /anc ía de clases: mietno uuerpo. 
— M ú s i c a en lo Luaet»: A u l i eda . 

Se órcíen óe S. S . — T e D Í e n t e Coronel ^arg^oto 
Mayor, José E . de Miebelena. 

Anuncios_oficiales. 
A D M I N I S T R A C I O N D E H V C I E N D A P U B L I C A 

PRINCIPAL DE MANILA 

Cédulas persona es 
8e hace saber á los veolaos de esta Capital y 

sus arrabales que; los que por omisión involun» 
taria no hubiesen recibido hojas deolaratoriaa del 
impuesto de cé lulas personales correspondientes 
al próximo fño de 1898 ee sirvan presentarse en 
esta Oficina á proveerse de ellas, y ios que ha
biéndolas recibido no las hayan devuelto lo veri
fiquen antes del día 30 del presente mes. 

Manila, 20 de Oatubre de 1897.—El AdmU 
Bistrador, Romero. 

S E C R E T A R I A D E L I L U S T R E . A Y U N T A M I E N T O 
DE L/V M. L. CAPITAL DE BA,TANGAS. 

Aooriado por el Ayuatamiento de Bitangas 
que el dia 22 de Noviembre próximo á ias 
diez de su mañma se saque á pública subasta 
en el salón de actos públicos de esta GiSa 
Consistorial la contrata por el término de tres 
años del arriendo del arbitrio de Encierro de 
animales en este término municipal por la can
tidad de cincuenta y cuatro pesos tres oéatimos 
y dos octavos ph. 54 03 2[ anuales en progre** 
sien ascendente y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm, . . , de 
la Gaceta de Manila correspoediente al dia, . 

y de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Bitangas, se anuacia al 
público p ra que los que quieran iateresarse en 
dicha subasta puedan presentar oportunamente 
sus proposiciones en pliego cerrado, extendidas 
en papel de sello 10.0 con arreglo al modelo 
que á con ti nación se inserta y acompañando 
por separado el documento que acredite haber 
depositado en la Tesorería del Municipio U 
cantidad de ooho pesos y diez céatimos 5 ? § 
áel importe total del servicio. 

Baíaogas 15 de Octubre de 1897.—Fi Secre
tario, Alejandro Mata, 

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
para sacar á subasta pública el arbitrio de 
cEncierro de animales» en esta Capital de 
Batan gas. 

i .a Se arrienda por el término de tres años, 
el arbitrio arriba eepresado bajo el tipo en 
progresión ascendente de cincuenta y cuatro 
pesos anuales. 

2. a Las proposioiones se preieatarán al SaSu 
Presidente de la iuita en pliegos cerrados CJU 
arreglo al modelo adjunto, expresando coa cla
ridad, en letra y nú ñero, la cantidad ofre
cida. Al pliego de proposición se aoompiñará 
precisamente por separado el doaumanto que 
acredite habar depositado el proponente en la 
Caja de esle miuiclpio la cantidad de ooho 
pesos y diez céltimos sin cu^os indispsniabUs 
requisitos y sin la exhibioión de la corres
pondiente cédula personal, no será admitida la 
proposición. 

3. a Sí al abrirse los pliegos raiuHaiei dos 
ó más proposiciones iguales, conteniendo todas 
ellas la mayor ventaja se abrirá licitación ver 
bal entre los autores de los mismos por es» 
pació de diez minutos transcurridos los cua< 
les se adjudicará el servicio al mejor postor. 
E n el caso de no querer los postores me* 
jorar sus posturas, se hará la adjudicaoióa al 
autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal mas bajo. 

4.o Los depósitos se devolverán á sus res
pectivos dueños terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposi* 
cíón admitida, el cual se endosará en el aoto 
por el rematante á favor del Ayuntamiento. 

5.0 E l rematante debará prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicaoiói 
del servicio, la fianza correipondiente cuyo valor 
será igual al de un diez por ciento del importe total 
del arriendo á satisfacción del Ayuntamiento 
constituyéndola en metálico en la tesorería muai° 
cipal; y si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la esorix 
tura ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término da diez dias contados desde el sii 
guíente al en que se not'flque la aprobajiói 
del remate se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo renutante coa 
arreglo al art. 5.0 del Real Dacreto da 27 
de Febrero de 1852 Los efectos de esta de
claración serán: 1 0 Que se celebre nuevo re
mate, bijo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al 
segundo, 2.0 Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere reoibido el Ayuntamiento 
por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le ratendrá siempre la ga
rantía de la subasta y aun se podrán se
cuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
provables, si aquella no alcansase. No presen 
tándose proposición admisible para el nuevo re
mate se hará el servicio por administración á 
perjuicio del primer rematante. Uua vez otorgada 
la escritura, se devolverá al contratisti el do 
cumento da depósito á no ser que este forma 
parte de la fianza. 

6. a Toda duda que puada suoitarse, en el 
acto del remate se resolverá por lo qua prevalga 
al efecto la Real instrucción de 27 de Fabraro 
de 1862. 

7. a E l contratista abonará en plata ú oro pre 
cisamante por mases adelantados la cantidad eu 
que se remite y aprueba el arrieado. 81 en los 
primaros ocho días del mes á que corraspoada 
no se efectuase el pago adelantado se extraerá 
su importe de la fianza, ingresándola en la caja 
del municipio, quedando el contratista obligado 
á completarla en el improrrogable término da 
quince dias, y de no venfijarlo se rescindirá el 
contrato á perjuicio del espresado contratista, con 
Sujeción á lo que prescribe la Regla 5.a da la 
instrucción da 27 de Febrero de 1852. 

8 a E i contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se posesione el con
tratista previa la aprobación del reouta y di la 
escritura de obligación que en su virtud se otorgue. 

Toda dilación en este punto será en perjui
cio de los intereses del arrendador, á menos que 
causas agenas á su voluntad y bastantes á jui
cio de la Corporación lo motivasen. 
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9. a E l contratista no podrá exigir mi 
derechos qua los marcados en este pliego 
la multa de diez pasos que sa ex'gírá eu 
peí corre»pondiaat3 por el Ayuitamlanto. Lipp¡ 
mera vez qua el coatritista filta á esta ^ 
díción, pagará los diez pasos de multa, la segu^ 
falta será castrada con cien pesos y la 3.a (j0n 
la resclción del contrato bajo su responsabilid^ 
y con arreglo á lo prevenido en el Capítulo^ 
de la Real instrucción maacionada, sin perjui^ 
de pasar el antecedente al Jozgado reapectjyj íe 
para los efectos á que haya lugar en jujticia r̂ 

10. E l Ayuntamiento hará respetar al ^ f« I 
tratista como representante suyo en el servicio rll 
de qae se trata prestándole cuantos aux¡li0j fc0, 
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pueda necesitar para hacer efactiva la co 
del impuesto y facilitándole una copia autorizó 
de estas condiciones. 

11. Si el contratista por negligencia ó 
fé diere lugar á imposición de multas y nolf 
satisfaciese á los veinticuatro horas de ser ra» 
querido á ello se abonarán tomando al efeoh 
da la fianza la cantidad que fuere necesaria. 3 

12. E l asentista tendrá un corral en sitio mái 
próximo posible al mercado pero aislado, patj 
encerrar los animales que vayan con carga jN1 
los que sstén sin ella. Dicho corral estará ' 
cerrado y tendrá un camarín p^ra conservii 
las sillas y demás aparejos da las caballerías po. 
niendo además cobertizos para que los anioa 
estéu resguardados del sol siendo de cuenta 
contratista la construcción de dicho corra', cu 
marin y cobertizos precios los requisitos regla* 
mentarlos así como el alquiler del terreno 
ocupe el corral. 

13. No estando permitido que los anlmaleiF' 
se amarren y detengan en las calles, procos' 
rará el contratista que los llevan al corral de!-
tina lo al efecto y no permitirá qua se recojíi1 
en otros corrales que no sean los praveniio! 
en este contrato, esceptuando loa qua no hay 
llevado carga al mercado, 

14 Todos los dias da mercado deapuéi de 
cerrado este limpiará el frente de los corralu 
extrayendo los escrementos y basuras y no per
mitirá qua se hagan hogueras tanto en el m 
rral como en Us inmadiaciones, para evit«r in
cendios. Sará Inspector de esta contrata de Efr 
cierro al animales el da mercados pdíblicos. 

5.a Cobrará el asentista por cada oab4 
vacuno carabao encerrado en el corral cuatro caar ^ l 
tos siendo el mi rao responsable de la saguri 
de los animales y arreos hasta qua los sa 
sus duefíís, á coyo efecto dabará tener el 
sonal necesario qua le ayude. Ao 

16. Para reiguardo de los interesados, el ooHta 
tratista expedirá recibos tolonarios, por los a 
males qae entren en el corral, en cuyos reciboi 
que se devolverán al recoger aquellos sus 
males, se consignar n los nombres da las persom' 
que los introduzcan y el pelo, marcas y deffl̂ apj 
señales notables del gmado, así como sus arrê  
ó aparejos. Los talones que llevarán las miiAJ' 
formilídades se entregarán mmsnalmante en 
Secretaría del Ayuntamiento debiendo adenu 
contratista llevar un libro de entrada y * ^ 
de animales con los detalles corra3pon 
siendo de su obligación exhibirlo á Us a'it0̂  
dades competentes cuando á ello fuere reqa9 
para algunacto oficial. 

17. E l Ayuntamiento del modo que j ^ >-
más conveniente y oportuno, cuidara de ^ 
este pliego de co adicionas toda la pabUcid«d 11 
cesarla á fia da qua nadie alegue ígaoraoo^ 

18. J o será válido el contrato hasta qa0 r 
caiga en él la aprobación de la Dirección jje 
ral de Administración civil. 

19. Sin perjuicio da obligarse á la obser?^ 
cia da los bandos, queda sujeto el oontrati'18 
las disposiciones de policía y ornato públic3 P J 
critas en las vigentes ordenanzas municípalei 
pre que no estéu en contravención con I*' 
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¿e este coatrato, en cuyo caso podrá re-
en íorma legal lo que á su derecho 

EQ vinta de lo preceptuado en la Heal 
j ¿e 18 de Octubre de 1858, loi represen 
jgdelo! propios y arbitrios «e reservan el de-
ij de prorrogar este contrato por seis meses 
g jesoindirle, si asi conviniere á sns intereses 
jft ¡a indemnización que marcan las leyes. 

3 o c'i E l coctratísta es la pársona legal y direc 
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eflte obligada, podra si acaso le conviniere 
rendar el arbitrio, pero entendiéndose síem* 
qoe el Ayuntamiento no contrae compromiao 

po con los subarreadadores pues que todos los 
uicios que por tal subarriendo pudiera resul-
al arbitrio, será responsable única y direc-

el contratista. Los subarrendatarios que 
sujetos al fuero común porque su contrato 

ana obligación particular y de interés pura-
ite privado. Tanto el contratista como los su-

tarios y comisionados que nombre debe-
proveerse de los correspondientes títulos ía 

aquel una relación nóminal al muoici-
para que por su conducto sean solicitados, 
j, Los gastos de la subasta y los que ae 

Liaen en el otorgamiento de la^ escritura, así 
los de las copias y testimonios que sea 

parios sacar serán de cuenta del rematante. 
¡3, Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
iplimiento de este contrato, se resolverá por 
ví« contencioso administrativo. 

Cláusula adicional. 
¡i durante el ejercicio de la conirata se apro^ 
i por el Gobierno de S. M, nuevo pliego de 

(oadicioaes para este servicio, reserva el derecho 
acordar el municipio con ei coatratista el nuevo 

(0 anual del arriendo y la aplicación de la 
tarifa bajo la garantía de la escritura otor-

fíanza que corresponda, y si no resultára 
entre ambas partes, quedará rescindido 

contrato, sin que el contratista tenga derecho 
indemnización alguna. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

I Presidente y Vocales de la Junta de Almoneda5 
de este Ayuntamiento* 

Djn N. N. vecino de N ofrece tomar 
3a cargo por el término de tres años el arriendo 
1 arbitrio de «Encierro de animales» de esta 
apikl de Batangas por la cantidad de pfi. . . . 
«ales y con sujeción extricta al pliego de con-

ees publicado en el núm. . . . de la Gaceta 
' dia . . . del que me he enterado debidamente. 
Aoomp¡»fía por separado el documento que acre** 
•a haber depositado en la Caja de este munici-
1 la cantidad de ocho pesos y diez céatimos. 

Fecha y firma. 
Batangas, 13 de Septiembre de 1897.—Juan 

orí' 
0 

IKSPSCCÍON GSNga&L D E M O N T E S 
ñolas obr&ntac an la Junta provloaial de lio lio 
relaciones remitMas por el Prssidenta de di-

¿anta en 10 de Ostubra de 1894. 

Pueblo de Sta. Bárbara. 

^ptnbreg de los Intesesadoa, Nombíe» de lo» interesados 

Nepotnoceno Soguedo 
yo lasa Suoberon 
%oloaa Suoberoo 
^mecio B, Espino 
JcoiaB Superioridad 
ĉolas Confesor 

{•'colas Solmilla 
yolas Somito 
J!COUI Soloren 
> l a 8 Sonvslle 
^ r o Um^pjsy 

. Pedro Sobremesana 
Pascual Ssroviíla 
Pola Sitiar 
Paula Sacaldito 
Paulo Suiibo 
Paulo Casumpang 
Padro Snaveron 
Pablo Solmero 
Pablo Snmagayiay 
Pulo 'Rascón 

{89 continuará,) 

E a 'os autos de juicio dechrat'vo de menor cuantía 
promovidos á este juzgado por la representado a de 
D Guillermo S. de Macleod contra D Feliciano de ia 
Cruz y Camagon sobre posee ón de mi solar y oposs-
ción de una información posesoria se ha dictado en 15 
del a-tuU una providenc a del tenor seguiente:—Juzgado 
de i ,a instancia de Intramuros á 15 de Octubre de 
1897.—Providencias: Proveyendo á ¡o demís solicitado 
en el escrito de fo'io 173 y en atención á que e VI'OÍ* 
de la casa de caña y ñipa de' demandado Ü. Feliciano 
de la Cruz y Camagon embirgado po» estos autos 
para responder el p í g o da las costas no exade de 50 
pesos por su estido ruinoso ea arminía con lo dis< 
puesto en el art 1431 de la Ley de EnjuicUm ento 
c vi! 'evíntese el expresado embargo y prevéngase al 
expresado D. Feliciano recoja los mater ales de la ex 
presada casa en el término de 8 días bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se proceder} á lanzar'os del solar 
que ocupa y notifiquese esta procidencia por medio 
de cédu a que se insertará en la Giceta oficial y se 
fijará en el lugar púb'ico de costumbre. Prove do y 
filmado por su Sría. de que doy fé .—García .—Fran-
cisco R Cruz 

L o que se anuncia por medio de ia presente para 
la notificación de dicha providencia á D . Fe'icimo de 
la Cruz y Camagon hoy de ignorado paradero. 

Escribanía de Juzgado de 1.a instancia de Intramuros 
á 16 de Octubre de 1897.—Francisco R. Cruz —Visto 
B.o, García. 

Don Ricardo V siérs y Barcos Juez de i .a instancia de 
Surigao 3.er distrito de M ndanao que de serlo y 
est^r en el ejercicio de sus funciones yo el inflas-
cr to Escribano di fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á los ausentes 
infieles manobos llamados B-.rtolomé Ojgcoy A q u i n o 
y Fabián cuyas circunstancas individuales no constan 
en la causa para que por el término de 30 dias á contar 
desde la publicic'óa del presente edicto en la Gaceta 
oficia! de i a Capital de Manila se presenten en este 
juzgado en la cárcel pública de esta Cabecera para de 
clarar en la causa núm. 40 sin reo por melio en la 
inteligencia que de no verificarlo les pararán los per
juicios que en dereho haya lugar. 

Dado en Surigao á 5 de Octubre de i897 .=Ri . 
cardo Vis;érs .=Por mandado de su Sría., Dimel To 
ribio. 

Don Lúeas González y Man nang Juez de i.a i-stancia 
interino del partido de Batangas que esar en peno 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano 
doy fé 
Por e! presente cito Mam3 y emp'azo por pregón 

y edicto á los ausentes Mariano de Jesús Ignacio Mi» 
calalad y Felipe Pedraz 1 vec nos de Calatagan Pru
dencio Mendoza Macario Orna'es Luís A iosa del de 
Balayan de esta provincia Diego Vida Juan Gapandan 
Ciríaco Creencio y Maree ino Ano del de Méndez Nu-
ñez Miguel Sema del de Indan Gavino Vicente y Ai* 
varo Alallamo de! de Alfo-íso y Petronilo Gonzílez del 
de Baylen provincia de Cavite para que por el término 
de 30 dns contados desde la publicación de e te edicto 
en la Gaceta ofic al de Man la se presenten á este 
juzgado para ser les notificado de la sentencia recaída 
en la causa núm. 9273 seguida contra los mismos y 
otros por robo en cuadr lia con secuestro hom cidio y 
lesiones apercibido que de no hacer o les parar ín ios 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Asií mismo ruego y encargo á todas aturidades y 
demás agentes de justicia se sirvi proceder á la busca 
y perentorio á este juzgado de los citados individuos. 

Dado en Bitangas a 16 de Octubre de 1897.—Lú 
cas Go z41ez —Por mandado de su Sría., Ticio A l -
varez. 

Don Antonio Trujillo y Sánchez Juez de 1 a iastinc;a 
de este partido. 

Por el presente cito Uaimy erap azo al reo ausente 
Angel L a t natural de esta Villa y vec no de Tanaum 
de 32 años de edad casado abrador sin instrucción 
para que por el término de 30 dias contado J desde la 
publicac;ón de este ed cto en ia Gaceta ofi-Jal de 
Manila comparezca ante este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta Cabecera para extinguir la condena que 
le ha s do impuesta por Real sentencia reciida en la 
causa núm 40 que se s'guió en este juzgado contra 
el mismo y otros por hurto apercibiéndo'e de que en 
otro caso le pararán los perjuicios que en derecho hu< 
biere lugar. 

Dado en Lipa, 16 de Octubre de i897.=aAntoaio 
Trujillo—Por mandado de su Srí i . , Matías Raymundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Ben to Ma* 
nalo que se fugó en e'- Tribunal municipal de Tanauan 
del poder del guardia municipal conductor de esta 

Cabscera Gregorio Mere ido en la nocie del 1,0 de^ 

actual para que por el término de g dias contados 
desde la publicación de este edicto ea la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzagado para dec'arar 
en la causa n ú n . 325 que instruyo contra Gregorio 
Mercado por infide idad en la custodia de presos aper
cibido de que en otro caso se le pararán los per-
juicos que en derecho haya lugir. 

Dado en Lipa á i<5 de Octubre de 1897.—Antón os 
Trujilio.=Por nnndado de su Sr ía , M!atías Raymundo. 

Don José Saavedra y Magddeai Juez de i . a instancia 
de este partido de Concepción que de estar en el 
actual ejercic o de sus funciones. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Nicomedes Bornales soltero de 25 años de edad jor a-
lero cuya naturaleza no consta vecino y empadronado 
en la visita de Bitad de este dstrito el cual sabe: 
leer y escribir pero no hab'ar castellano y es de es
tatura aita cuerpo delgado color moreno cara redonda 
picada de viruelas pe'o cejas y ojos negros nar z regu
lar y es hijo de Fiorent no y de Eugenia Qu d d o pira» 
que en el término de 30 dias á contar desde 'a pu
blicación de este edicto en la Gaceta ofical de Ma
se presente ea este juzgido á coatestar los cargos q i e 
le resu'tan en la causa nám. 2 que contra e l m seno 
y otro me hillo instruyendo por delito de 'esioaes 
menos graves ea la inte'igencia que de no verificarla 
le pararán los perjuicios á que en derecho hub ere ugar. 

Dado en Concepción á 3,0 de Septembrede 1897.— 
José Saavedra. =—Por mandido de su Sría , Enrique Oiazí 
Montes. 

^Por providencia dctadi porel Sr. Juez de i a ins
tancia de Nueva 'ícij i en la causa núm. 129 de! 95 
contra H ispicio Jacinto por les oaes, se coavoca a l 
médico J . C'od>a!do Abad para que ea el término de 
8 dias compa ezci ante este juzgado á declarar ea di
cha causa bijo apercibimiento que de no hicerlo le 
pararán el perju'cio que en derecho haya lugar. 

San Isidro, 14 de 0;tub.'e de 1897.—Antonio Jua-» 
cadiila —V.o B.o, Becerra. 

Don Alejandro Testar y Font Juez de 1.a instancia 
ea prop edad de este distrito de Btco lo i . 

Por el presente c to üamo y emplazo al procesada 
ausente Narciso Tavillas natural de Janiuiy Loito ve
cino de Pontevedra de esta provincia de 37 años de 
edad so tero hijo de Felipe y de Ferninda N. (a) 
Adang de estatura bija cuerpo regular pelo c j is y 
ojos negros nariz ch ita boea regular cara oviiada co
lor moreno y birba escasa para que en el térm no 
de 30 das contados desde la pub''cacióa de' pres ;nte 
edicto en la Giceta ofiñal de MmUa compa ezc t e a 
este juzgado a fia de responder ios cargos que con
tra el mismo y otro núm 52S6 que instruyo por 
hurto apercibido que de no ver ficar o dentro del tér» 
mino señalado le pirarán los perjuicios que en dere
cho hubiere 'ugar. 

¿Dado en Bacolod á 9 de Octubre de 1897. —Alejan» 
dro Testar F o n t . A n t e mi, Francisco Clemente 

Por e' presente cito lamo y emp'azo al p-ocesado 
ausente Isidro Granado natural de Gerona provincia de 
Tir lac vecino de esta Cabecera soltero de 30 años» 
de edad labrador y con a guaa instrucci )n para que ea 
el térm no de 30 dias contados desde la publicac ó a 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Mini a com* 
pirezcaj en este iuzgaio para práctica de una diligenc a 
personal de justicia en ia causa núm. 4130 que me 
ha'lo instruyendo contra el mismo y otros por rabo 
con lesiones apere bido que de no verificarlo ea el 
término señalado se sustanciará dscha causa en sis 
ausencia y rebe'día con los perju cios que en derecha 
hubiere lugar. 

Dado en Baco'od á 9 de Octubre de 1897 — A e -
jandro Test-r Font.—Ante mi, Franc sco Clemente. 

Por e' presente cito llamo y emplazo al pro esado 
ausente Cata'ino Snrique natura de Guartero Cápiz 
vecino de Manap'a de esta provincia so tero jornalera 
de 20 años de edad de estatura baja cuerpo regular 
cara ova'ad; nariz regular co'or b anquisco para que 
ea el térorno de 30 dias contador desde ia publi
cación de presente edicto en la Giceta oficial de Ma
nila comparezca á este juzgado á fia de contestar los 
cargos que contra el resultan en ia causa núm. 16 
del año próximo pasido que instruyó por robo prus 
trado apercibido que de no verificarlo dentro del término 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho bu
fa ere lugar. 

Dado en Bacolod k 13 de Octubre de 1897.—Ale
jandro Testar Font — í\nte mi, F ancisco Cemente. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de este pueble 
dictada en el dia de hoy en un juicio verbal cjvig 
que pende en este juzgado celebrado entre D. R a 
món Pazos Carbaüido y Nícomedia Alcántara sob e 
cantidid de pesos se sacarán á pública subasta ^ ea. 



21 de Ootnbre áe 1897 Gaceta de Manila.—Niírn. a 

• 
Jotes separados los bienes embargados á dfcha Nicor 
medta Alc íntara en Jes estrados de este juzgado po 
el térroiao de 8 diss bajo e' tipo en progresión as
cendente de sus repectivos ava'uos y se hars su re-

jnate al mejor postor e) dia Lunes 25 del actual cu
yos bienes soo ios siguientes: 

Pe»09 F ms 
Una casa compuesta de tab a caña y ñipa 

coa harigues de madera en buen estado ta 
sado en 

Una mesa ledonda de na ra tasada en 
U n aparador de rarra para rop ,s tasada en. 
U n catcarín de caña y ñipa con harígues 

de madera, en 
Otro id. de id. id. también con id de 

id. id . en 
Otro id. id. destinado para tiendas en 
Una caleza usada en 
U n puesto de buyal denominado aPuIa» de 

mil quinientas diez y siete plantas con sus 
estacas ó lulos como lo Uaman el pais en . 

Otro id. id de mil ciento cuarenta y ocho 
¡d con sus id como 'o id. id. en 

Otro id id de mi' cincuenta y tres id. con 
sus d. como I o id. id. en 

Otro id. ]d. de mil cuatrocientas ochenta y 
ocho id . con sus id como lo id. id. en 

Otro id . id. de mil tresc eotas treinta y tres 
id con sus id. como lo id. )d. en 

Otro puesto de di ho vetel denominado 
«Sangilo» de mil vente piantas también con 
sus estacas como io llaman el país en 

Suma tota'. 

90 
2 

8 

6 
4 

10 

15 

15 

15 » 

15 * 

15 
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Advirtiendo que para tomar parte en la subasta ^e* 
htráa JOS lie tadores cubran las do- terceras partes del 
ava'uo y cons gnar previamente en la mesa del juzgado 
6 en e establecim ento destinado al efecto una can
tidad igaai por lo menos del diez por ciento efec
tivo del valor de los precitados bienes que sirve de 
t po para ia subasta sm cuyo requisito no serán ad
mitidos 

L o que se anuncia por medio de' presente para co
nocimiento de' públ co y concurrencia de he tadores. 

Uado en el Juzgado de Paz de Ma'ibay á 15 de 
Octubre de 1897. — K ' actuario Policarpo Bautista.— 
V . o B o, íton fació Venarro. 

i>on Agustín Muñoz Irugeda Doctor por premio ex» 
fcraord nario en derecho y juez de 1.a instancia de 
la provinc a de Dumaguete Negros Oriental que ser 
y de estar en el peno gore de sus func ones j u 
diciales el infrascr to Escribano d i fé. 

Por el presente cito llamo y erap'azo al procesbdo 
ausente Macario Barbas indio natural del pueblo de 
Cádiz nuevo provincia de Baco od Occidental de esta 
Ssia y vecino que era del sitio de Basac de i a com
prensión del pueblo de Guiiutungan casado labrador 
de 55 años de edad color b anquisco estatura y cuerpo 
regulares cara de gada nanz y boca regu ares ojos 
negros cejas pobladas y no sabe leer ni escribir á 
ñts. de que en el término de 30 días á contar desde 
la pub icación del presente edicto en la Gaceta ofi
cial de de Manila co t-parezca en este juzgado 6 en 
la caree' pública de esta Cabecera para contestar los 
cargos yue < ontra el mismo resuitan en la cansa nú-
jnero 80 del corr ente sño sotre esiones pues de ha
cerlo asi íe oiré y adm nistraré jusic a ó de lo con-
i r a r o le pararan ei perjuicio que en derecho, hubiere 
lagar* 

Dado ea Dumaguete i 4 de Octubre de 1897.— 
\. Muñoz Trugeda —Por mandado de su Sria , José 

W. de la Peña. 

Por el presente cito Hamo y emplazo a los procesa
dlos ausentes Luís Calugcugan natural de Sibu an y 
wecino de Bais de estatura y cuerpo regulares pe o y 
«üjos negro» cej .s también negras largas coíor moreco 
boca regular nariz chata de unos 44 Jños de edad 
jornalero con un lunar en el lado derecho de la nariz 
Juan Cadusa'i natural y vecino de Manjuyod de es
tatura y cuerpo regu ares cofor moreno caca redonda 
pelo cejas y ojos negros boci regu a» barba ninguna 
«le 35 í ñ o s de edad hijo de Macario y de Fermi' a 
/ ¡braza'do M^ocg N de unos 30 años de edad de es-
t tora y cuerpo regulares peo y cejas negras tuerto 
jnriz chata boca r e g u ü i r y color moreno Francisco N . 
í am sn Oom ngo iafie' Agust n Palomar Leoterio 
Bernardo Doroteo y A'ejo cuya filiación y circucstan 
c ías personales de estos últimos se ignoran para que 
en el término de 30 dias contados desde ia publica
c i ó n é d presente en la Gaceta ofic al de Man la se 
pre eaten en este juzgado ó en la cárcel pübüca de 
esta provincia á contestar los cargos que 'es resu -
ían en la cansa núa?. 26 del corr.ente éño que con-
fra los mismos se sigue sobre homicidio y detención 
MtgaÁ paes de hacerlo así se .es oirá y administrará 

justicia ó de 'o conferar o les parará el perjuicio que 
en derecho hubiere 'ugar.íJ 

Üado en Dumaguete á 1.0 de Octubre de 1897 — 
A . Muñoz Trugeda. —Ante m;, José F , de la Peña. 

Don Evarsto Quintana Ruiz 2 o Teniente de' 20 Tere o 
de la Guardia civi' y Juez instructor de 'a causa 
seguida contra desconocidos por robo en cuadrilla 
con detención i ega'. 

Por la presente requisitoria cita llnma y emp'aza 
á 20 desconocidos por robo en cuadril'a con deten
ción ilegal ocurrido en el barro de Lagnas compre-
hención de este pueblo el dia 19 de Noviembre del 
año 1896 para que en el preciso término de 30 dias 
contados desde la pub'tcsción de esta requisitoria en la 
Gaceta oficial comparezcan en este juzgado para 
responder á log cargos que les resultan en la causa 
numero 864 que de órden del Exce'entís mo S e 
ñor Capitán genera' se le s gue bajo apere b miento 
de que sino comparecen en el plazo fijado ser¿n 
declarados rebeldes parándoles e' perju c o que haya 
lugar. 

A su v z en nombre de S M. el Rey (q D . g.) ex
horto y requiero á t das las autor dades tanto civ les 
como militares y de policía judic'a' para que pract'quen 
activas d'ligencias en busca de los referidos procesados 
desconocidos y en caso de ser habidos 'os remitan en 
c'ase de presos con las seguridades convenientes á ia 
cárcel de Bilib'd y á mi disposic ón pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Balayan á 9 de Octubre de 1897.—Eva
risto Quintana. 

Don Evarsto Quintana Ruiz 2.0 Teniente del 20 Ter
cio de 'a Guardia civil y Juez instructor de la causa 
seguida contra desconocidos por tentativa de robo 
en cuadrilla. 

Por la presente requi itoHa cita llama y emplaza 
á 40 desconocidos por tentiva de robo en cuadrilla 
ocurrido en el barrio de Gímalas comprehención de 
este pueblo el dia 1.0 de Noviembre del año de 1896 
para que en e' preciso térm'no de 30 dias con
tados desde la publicación de esta requisitoria ei 
IA G'ceta oficial comparezcan en este juzgado para 
responde á los cargos que les resultan en la causa 
núm. 866 que de órden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral se le sigue bajo apercibimiento de que sino 
comparecen en el plazo filiado serln dec'arados rebeldes 
parando'es el perjuicio que h ya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. e' Rey (q. . g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto cii 
viles como mí itares y de po'icia judicial para que 
pract quen activas diligencias en busca de los referi 
dos procesados desconocidos y en caso de ser habi 
dos les remitan en c'ase de presos con las seguri
dades convenientes á la cárcel de Bi'ibid y á mi dis-
posición pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este d'a. 

Dado en Balayan á 9 de Octubre de 1897.—Eva
risto Quintana. 

Don Evaristo Q intana Ruiz 2 o Teniente del 20 Ter.' 
ció de la Guardi*» civil y Juez instructor de 'a causa 
seguida contra desconocidos por ten ta t va de robo 
en cuadrilla con homicidio eciones graves leves y 
detención ilegal. 

Por la presente requisitora cita llama y empl za 
á 7 desconocidos por tentativa de robo en cuadril a 
con homicidio lesiones graves eves y detención ilegal 
ocurrido en el barr o de Paünearo comprehenc ón del 
t ueblo de Tuy (Batangas) el d a 16 de C ctubre 
del año de 1896 para que en el preciso térm'no 
de 30 dias contados desde la publicación de esta 
requ sitoria en la Gaceta ofic al comparezcan en este 
juzgado para responder á 'os cargos que les resudan 
en la causa núm. 829 que de órden del Fxcmo. Se
ñor Capitán general se 'e sigue bajo apercibimiento 
de que s no comparezcan en el plazo fijado ser^n 
declarados rebeldes parándoles e! perju ció que haya 
lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci* 
v les como militares y de policía judicial para que 
practiquen activas di igencias en busca de los referi
dos procesados desconocidos y en easo de ser habi
dos los renvtan en clase de presos con las seguri
dades convenientes á la cárcel de Bílibid y a mi 
disposc ión pues así io tengo acordado en diligencia 
de este dia 

Dado en Balayan 'Batangas) á 29 de Septiembre 
de 1897.-Evaristo Quintana. 

Don José Tomasetti y Be'tran Comandante del 1 er 
Batal ón del Beg miento núm. 70 juez instructor 
del expedente que se íe sigue a! so.dado de este 
Reg ra ento Manuel Lagan Moj ca por la falta grave 
de primera deserción. 

Por la presente y'2.a requisitoria llamo c to y 
emplazo al soldado Manuel llagan Moj ca de la 4.a 

compañía del expresado Batallón y Reg miemj 
de Eüas y de Eulalia natural de Indaog provU 
O vite de 23 años de edad de estado sotero 
oficio labrador su estatura 1 metro 575 mij,! 
sus señas pelo negro cejas y ojos al pelo cojj 
gueño nariz chata barba nada boca regular pâ  
en el p^eeso té 'mino de 20 dias contados 
pub'icación de esta requ sitoMa en la Gaceta ¡ 
mía co rparezca en este juzgado que tiene su 
dencía en la cal'e Quiotnn núm. 10 ó en el 
del Fortín donde ocupa la fuerza del Regjj 
núm. 70 en esta Cap tal á mi disposición pari 
ponder á los cargos que le resu ten en el r{ 
expediente bajo spercm ento de que sino % 
reciese en el término fijado sera dec arado rebelj 
rándole el periuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. eí Rey (q. D. 
borto y requiero á 'odas las autoridades tanto 
como mi itares y de policía judicial a s i como d, 
dientes y cuadrilleros de 'os tr-bunales ord narios 
que practiquen activas diligencias en bu ca dt 
rido soldado y en caso de ser habido lo remit 
dase de preso con Jas seguridades convenientes 
d sposíción pues asi lo tengo acordado en diii| 
de este dia. 

Dado en Manila á 18 de Octubre de 1897 
copia, E l Secretario, Ramón Casa.—V o B.o, i 
instructor, Tomasetti. 

Don José Tomasetti y Beltran Comandante de 
Bata lón del Regimiento de Línea Maga lañes DÚ 
70 y juez instructor de expediente que se e 
al soldado de la i .a compañía de1 2.0 BataiióJ 
referido Regim ento Fortunato Tribiñes N. p( 
falta grave de primera deserc ón . 

Por el presente y i.er edicto lamo cito y enippro 
al soldado de referenc a h jo de Pedro no conocij ^ 
de Sí'vina natural üe San Roque provincia de 
vite de 23 años de edarl estado so tero de cf 
pescador su estatura 1 metro 555 mi ímetros sus s 
pelo negro cejas idem ojos pardos nar z chata b 0̂ 
nada boca regu ar y co'or moreno para que eo 
término de 30 dias á contar desde la publ cacioijj 
esta requisitor a en la Gaceta de Manila compai 
en este juzgado que tiene su residencia en ia 
Quiotan núm. 10 (Sta. Cruz) ó en el cuartel de 
tm de esta Plaza donde ocupa ia Fuerza dei Regimi 
núm 70 ó á mi disposic ón para responder a os 
gos que le resuitan en el referido expediente 
apercibimiento de que si no comparec ese en e 
mino señalado será declarado rebei.de pará dolé 
perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g 
horto y requero á todas las autoridades tanto cwjy 
como mili t i res y de pol cía judicial asi como dep 
dientes y cuadailleros de los tribunales ordinarios 
que practiquen activas di igencias en busca dei c 
desertor F rtuoato Tribañez y en caso de ser ha 
lo remitan en c ase de preso con .as seguridades 
venientes á mi disposición pues asi o tengo acoídij 
en diligencia de este día. qul 

Dado en Manila á 19 de Octubre de ib97.-
copia. E l Secretario, Ramón Casa — V o B.o, tíl j 
instructor, Tomasetti. 

ha 

pa 

Don Mariano Mari nez y Mo era 2 o Teniente de 
2.a compañía del Batallón de Ingenieros de Filipi 
y juez instructor de la sumaria que se instruye 
los delitos de estafa y primera deserción con 
cunstancias ca ificativas contra e so'dado de la sea 
compañía del Batal ón de Ingenieros de Fiip» 
Tom s Aruga y contra los paisanos Pedro CnniJ 
Lorenzo Agloban. 

Por el presente ed cto c to llamo y emplazo 
2 a vez á Andria Cania apodado Anden cuyo p»1] 
dero se ignoro la cual habitaba en el barrio de A 
luí pueblo de Indang provincia de Ctvl.e para que 
el término de 10 días contados desde la publicacj 
del presente en ia Gaceta oficial de Mam a comp1 
rez:a en este juzg do mi itar que tiene su resideoí 
en el barrio de L mbon pueb o de )ndang proviacií' 
Cavite con el fia de prestar ceciaración en a ciU1 
sumaria pues asi o tengo acordado en diigeaca 
este dia. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. e 
¡da* (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autor! 

tanto civiles como mi'itbres para que interesen en 
averiguac ón de paradero de la citada Andrea y 
de ser habida sea conducida a este juzgado para Pr 
tar declaración. 

Dado en el barrio de Limbon pueblo de lodacg 
los 11 das de mes de Octubre de i897.«=MafiaP 
Martínez. 
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